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Quito, W4 Mayo del 2002 

a y ¡are lo 
Señores y Í 

gan SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS o 6 MAYO 2002 
Presente.- A 140 

De mi consideración: 5] S S9 

En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Co El 
“FLOREDEN PRODUCCIÓN CIA.LTDA.”, remito a usted copia certificada de la 
escritura pública de Cesión y Transferencia de Participaciones, otorgada ante el Notario gv 
Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el 5 de Abril del 2002, la mism Lo 

que se encuentra debidamente marginada en la notaria donde se constituyó, e inscrita en el 0 w 
Registro de la Propiedad del Cantón Pedro Moncayo, a cargo del Registro Mercantil, cesión y pÓ 

    
   

  

que se detalla a continuación : 

El socio Ingeniero GUSTAVO IVAN ORDÓÑEZ AYALA, portador de la cédula de 
identidad No. 170199504-3, cede por su valor nominal, la totalidad de sus MIL 

DOSCIENTAS (1.200) participaciones sociales de US $ 1.00 cada una, de la siguiente 
forma: 1) A favor del señor SANTIAGO MARCELO ZAMBRANO GORDON, portador 

de la cédula de identidad No. 170804008-2, CUATROCIENTAS (400) participaciones; 2) 
A favor del señor PABLO ROBERTO ZAMBRANO GORDON, portador de la cédula de 
identidad No. 170804007-4, CUATROCIENTAS (400) participaciones; y, 3) A favor de la 
señora MORAYMA LUCIA ZAMBRANO GORDON DE TEJADA, portadora de la 

cédula de identidad No. 170809896-5, CUATROCIENTAS (400) participaciones. 

Tanto el CEDENTE, como los CESIONARIOS, son de nacionalidad ECUATORIANA Y 

En razón de lo anterior el Cuadro de Integración del Capital Social de la Compañjy”” 
“FLOREDEN PRODUCCION CIA.LTDA.”, queda estructurado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL SOCIAL N. PARTICP. 
ACTUAL US $ 1.00 VU 

USD 

1. César Marcelo Zambrano Delgado 3,800.00 3.800 Y 

2. Santiago Marcelo Zambrano Gordón 400.00 400 O 

3. Pablo Roberto Zambrano Gordón 400.00 400 
4. Morayma Lucía Zambrano Gordón 400.00 400 

TOTALES US$ 5,000.00 5.000         

M Agea . LS20S 1% E



Todo lo cual comunico a usted, señor Superintendente de Compañías, para los fines 
consiguientes. 
Muy atentamente, 

Le é 
ambrano Delgado 

GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 

  

OFICINA : Tabacundo sector Gallardo Chico Tel. 2 365.297 — 2365-715 

EXPEDIENTE : 51.559-93



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
e 

(w) CESION DE PARTICIPACIONES QUE SE REALIZA EN 

LA COMPAÑÍA “FLOREDEN PRODUCCION CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

GUSTAVO IVAN ORDOÑEZ AYALA Y SRA. 

A FAVOR DE: 

SANTIAGO MARCELO ZAMBRANO GORDON 

PABLO ROBERTO ZAMBRANO GORDON 

MORAYMA LUCIA ZAMBRANO GORDON 

CUANTIA: US$.1.200.00 

DI 4 COPIAS 

HH MIC HEAR 

Escritura número QUINIENTOS TREINTA Y CINCO (No.535) BIS,- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, viernes cinco de Abril del dos mil dos; ante mí, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este cantón, comparecen: Por una parte 

en calidad de Cedentes, los cónyuges señor Ingeniero GUSTAVO IVAN ORDOÑEZ 
  (co 

e



AYALA y señora SUSANA_DE LOS ANGELES BAQUERO RAMOS, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de Cesionarios, los señores: 
IA = 

SANTIAGO MARCELO ZAMBRANO GORDON, PABLO ROBERTO “' 
== 

ZAMBRANO GORDON y la señora MORAYMA LUCIA ZAMBRANO GORDÓN, 

cada uno por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Ecuador; legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a esta minuta: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en su protocolo de escrituras públicas una de la cual una de 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

Compañía denominada FLOREDEN PRODUCCION CIA. LTDA., de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública las siguientes personas: En calidad de 

CEDENTES los cónyuges señor Ingeniero GUSTAVO IVAN ORDÓÑEZ AYALA y 

señora SUSANA DE LOS ANGELES BAQUERO RAMOS DE ORDÓÑEZ. Y por 

otra parte en calidad de CESIONARIOS: el señor SANTIAGO MARCELO 

ZAMBRANO GORDON, el señor PABLO ROBERTO ZAMBRANO GORDON y la 

señora MORAYMA LUCIA ZAMBRANO GORDON DE TEJADA. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, por lo tanto son plenamente capaces para contratar y 

obligarse. Se aclara que la comparecencia de la cónyuge del señor Cedente, se realiza 

con el único fin de autorizar la presente cesión y transferencia de participaciones de la 

Compañía “FLOREDEN PRODUCCION CIA.LTDA.”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) La Compañía “FLOREDEN PRODUCCION CIA.



  

    
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Noffitj 

Dos Millones de Sucres. Dos) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo del Cantón Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el veinte y ocho de 

Octubre de mil novecientos noventa y seis, debidamente marginada e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, se procedieron a legalizar varias cesiones y 

transferencias de participaciones sociales. Tres) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el nueve 

de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, debidamente marginada e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, se procedieron a legalizar varias cesiones y 

transferencias de participaciones sociales. Cuatro) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el veinte 

y tres de Enero de mil novecientos noventa y ocho, debidamente marginada e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se procedieron a legalizar varias cesiones y 

transferencias de participaciones sociales. Cinco) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Undécimo del Cantón Doctor Rubén Darío Espinosa, el catorce de 

mayo del dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil el trece de marzo del dos mil 

dos, se procedió a aprobar el Cambio de Domicilio de Quito a Pedro Moncayo, el 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos, estableciéndose su nuevo Capital en la 

suma de Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de Amércia, el mismo que está 

conformado de la siguiente forma: UNO) Ingeniero Gustavo Ordóñez Ayala, 

propietario de mil doscientas participaciones sociales; y, DOS) Marcelo Zambrano 

Delgado, propietario de tres mil ochocientas participaciones sociales. TERCERA: 

4



í 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS, CESIÓN Y. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. La ¿Junta Genieral, Exicidinaria y pastel 

  

      
    

   

    

As Wnpr     

E Universal de Socios de la Compañía; ¿FLOREDEN PoDuciNE TDA. ”, en 

  

5 sesión celebrada el primero de. Abril “del dos mil dos, decidió. por UNANIMIDAD, 

AUTORIZAR al SOCIO de la Compañía, la: siguiente cesión: y. transteiencia de a 

  

participaciones: El socio Ingeniero GUSTAVO IVAN ORDÓÑEZ. AYALA y su 
O 

cónyuge la señora SUSANA DE LO AQUERO RAMOS DE AAA . 

ORDÓÑEZ, ceden por su valor nominal, la totalidad de sus MIL DOSCIENTAS 
———— 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Mamérica cada una, de 

la siguiente forma: Uno) A favor del señor SANTIAGO MARCELO ZAMBRANO 
"A 

GORDON, CUATROCIENTAS participaciones; Dos) A favor del señor PABLO 
_— 

ROBERTO ZAMBRANO GORDON, CUATROCIENTAS participaciones; Tres) A 
A > . 

favor de la señora MORAYMA LUCIA ZAMBRANO GORDON DE TEJADA, 

    

    

      

CUATROCIENTAS participaciones. Las cesiones de participaciones que anteceden 
* 

son puras y simples, por lo que comprenden, sin excepción de inguna cast, todos y 

  

cada uno de los derechos inherentes o accesorios de las participaciones “cedidas; como 

  

utilidades no distribuidas, utilidades, reservas legales o facultativas, reservas 

S provenientes de la revalorización del patrimonio, reexpresión monetaria hoy reservas 

de capital, derechos de atribución y suscripción preferentes en los aumentos de capital, 

y, en general cualquier otro accesorio a las participaciones sociales que son objeto de 

la cesión; y, los derechos autónomos de tales participaciones, esto es, los aportes para 

futuras capitalizaciones y los préstamos en favor de la compañía efectuados por los 

Cedentes. Por efecto de las transferencias de participaciones antes señaladas, el Cuadro 

o, - de Integración del Capital Social del la Compañía “FLOREDEN PRODUCCIÓN CIA. 

LTDA.”, queda estructurado de la siguiente formal: Ai ss Pp 
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US$.1.00 C/U 

“es César M. Zambrano Delgado 3.800.00 | 3.800 S 

(wm) Santiago M. Zambrano Gordón 400.00 400 

Pablo R. Zambrano Gordón 400.00 400 

Morayma L. Zambrano Gordón 400.00 400 

TOTAL ] 5.000.00 5.00 

DOCUMENTO HABILITANTES.- Para dar cumplimiento con lo que dispone la Ley 

de Compañías Codificada, se protocolizan junto con la presente escritura pública, el : 

certificado conferido por el Representante Legal de la Compañía “FLOREDEN 

PRODUCCIÓN CIA. LTDA.”, así como también la correspondiente Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, en la cual se autorizo 

unánimemente las correspondiente cesión y transferencia de participaciones sociales de 

acuerdo con el contrato que queda expresamente redactado. De la presente escriturá se 

sentará razón al margen de la escritura pública de constitución de la sociedad en la 

Notaría Décima Octava del Cantón Quito, así como también al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la sociedad en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Pedro Moncayo. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la completa validez de la presente escritura pública. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas y cada una de sus partes, la 

misma que está firmada por el Doctor Iván Díaz Oquendo, afiliado al Colegio de 

Abogados de Quito bajo el número tres mil doscientos sesenta. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a 
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los comparecientes íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

: conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- e 

| 

C.C.No, 10199509 -3 , ¿ 

| ” > Sueno L, Vda 
C.C.No. Jhoqto 6t8-8 

-C.C.No.)Jog0400$; 2 

, 
A - 

¿ Ma lat e 

: Sr. Pablo R. Zambrano Gordón — C.C. No. 1?w8QUOoOY - Y 

Sra. C.C. No. 120807 876-5 

po A 
o A 

l , EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, - : 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOC. 
LA COMPANIA “FLOREDEN PRODUCCION CIA.LTDA.”, CELEBRADA 

TABACUNDO, EL 1 DE ABRIL DEL 2002. 

En la ciudad de Tabacundo, al primer día del mes de Abril del 2002, siendo las 9H0O., en 

los locales de la plantación de la Compañía “FLOREDEN PRODUCCION CIA. .LTDA se 
reúnen todos los socios de conformidad con el siguiente detalle: 1) El señor Ingeniero 
Gustavo Ordóñez Ayala, por sus propios derechos, propietario de 1.200 participaciones 

sociales; 3) El señor Marcelo Zambrano Delgado, por sus propios derechos, propietario de 
3.800 participaciones sociales. Se deja expresa constancia que el valor de cada 
participación es de US $ 1.00. 

Encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, se consulta sobre la 
conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías Codificada, sugerencia 
que es aceptada por todos los presentes. Preside la sesión en calidad de Presidente, el señor 

Santiago Zambrano Gordón; y, en calidad de Secretario, actúa el señor Marcelo Zambrano, 

Gerente de la Compañía. La Presidencia propone el siguiente punto del orden del día: 

AUTORIZACIÓN QUE SOLICITA UN SOCIO DE LA COMPAÑÍA PARA LA 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES 
SOCIALES Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- 

En consideración de los presentes el orden del día, este es aprobado por unanimidad. Se 
entra a tratar el UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: El señor Gerente de la 
Compañía, manifiesta que el socio señor Ingeniero Gustavo Ordóñiez Ayala, ha solicitado la 
respectiva AUTORIZACIÓN LEGAL a la Junta General para proceder a ceder y 

transferir la totalidad de sus participaciones sociales. La Junta General de Socios en forma 
unánime resuelve AUTORIZAR la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales, de 
la siguiente forma: 

El socio Ingeniero GUSTAVO IVAN ORDÓÑEZ AYALA, cede por su valor nominal, la 
totalidad de sus MIL DOSCIENTAS (1.200) participaciones sociales de US $ 1.00 cada 
una, de la siguiente forma: 1) A favor del señor SANTIAGO MARCELO ZAMBRANO 
GORDON, CUATROCIENTAS (400) participaciones; 2) A favor del señor PABLO 
ROBERTO ZAMBRANO GORDON, CUATROCIENTAS (400) participaciones; 3) A 
favor de la señora MORAYMA LUCIA ZAMBRANO GORDON DE TEJADA, 
CUATROCIENTAS (400) participaciones. 

Los socios presentes certifican la legalidad de la venta de las participaciones por así 
convenir a sus intereses y derechos personales. De igual forma, la Junta General de Socios 
en forma unánime resuelve aceptar como nuevos socios de la Compañía a los señores 
SANTIAGO MARCELO ZAMBRANO GORDON, PABLO ROBERTO ZAMBRANO 
GORDON y MORAYMA LUCIA ZAMBRANO GORDON DE TEJADA En razón de lo 
anterior el Cuadro de Integración de Capital de la Compañía “FLOREDEN PRODUCCION 
CIA.LTDA.” queda estructurado de la siguiente manera: 
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N. PARTICP. 
  

  

  

  

  

        

SOCIOS CAPITAL SOCIAL 

ACTUAL US $ 1.00 C/U 

USD 
4 

1. César Marcelo Zambrano Delgado 3,800.00 3.800 

2. Santiago Marcelo Zambrano Gordón 400.00 400 

3. Pablo Roberto Zambrano Gordón 400.00 400 

4, Morayma Lucía Zambrano Gordón 400.00 400 

TOTALES US$ 5,000.00 5.000 
  

Agotado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de receso para la redacción del 
acta, la misma que una vez escuchada su lectura es aprobada por unanimidad y sin reformas 

  

   

  

  

Ú 
f) Santiago Zambraño Gordón arcelo am rano Delgado _ 

PRESIDENTE SECRETARIO - SOCIO A, 

7 

f) Ing. G óñez Ayala / 
SOCIO 

 



  

CERTIFICACION 

   En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 
“FLOREDEN PRODUCCION CIA.LTDA.”, certifico que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la referida Compañía, en sesión celebrada el 1 

de Abril del 2002, con ef consentimiento UNÁNIME dé todo el Capital Social de la 
Empresa, AUTORIZO M siguiente cesión y transferencia de participaciones sociales: 

El socio Ingeniero GUSTAVO IVAN ORDÓÑEZ AYALA, cede por su valor nominal, 
la totalidad de sus MIL DOSCIENTAS (1.200) participaciones sociales de US $ 1.00 

cada una, de la siguiente forma: 1) A favor del señor SANTIAGO MARCELO 

ZAMBRANO GORDON, CUATROCIENTAS (400) participaciones; 2) A favor del 

señor PABLO ROBERTO ZAMBRANO GORDON, CUATROCIENTAS (400) 

participaciones; 3) A favor de la señora MORAYMA LUCIA ZAMBRANO GORDON 
DE TEJADA, CUATROCIENTAS (400) participaciones. 

Todas las participaciones que se autorizan a ceder y transferir corresponden al Capital 
Social de la Compañía “FLOREDEN PRODUCCION CIA.LTDA.” 

QuitosZ de Abril del 2002 

Cs r arcbcacio 1 
arc 

GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

y Noraria torgó ante má; y, en fe de ello la confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a quince d 

¿y PRIUS y, Abril del dos mil dos .- 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “FLOREDEN PRODUCCIÓN 

COMPAÑÍA LIMITADA”, de fecha 23 de ABRIL de 1993, la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, constante en la escritura que 
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REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

ENCARGADO 
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